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a dve r t e nc ia sJF'HEOIOJBI X>E SUSCRIPCION
Alaño............................................ . .................. 75 pesetas.

. Al semestre../....................................................... 37 50 id.
Se suscribe en Soria, en la intervención de Fondos de la Diputación 

provincial. Siendo el pago adelantado.
- Número conlente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

1 . No se insertará ninguna comunicación oficial que no veno-a re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ° *

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su ím- 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892,

Wlírno «I il! la pmltt
‘ c ir c u t .a r  n ú m . 21. • I agotad o 1 a s existencias pueden

Con esta fecha he autorizado la a esta. Provincia! el en
colocación de cebos envenenados v,ío de Precisadlo mismo ha- 
en el término de Tarancuefia, de rán aquellas otras Delegaciones 
esta provincia, con él fin de ex- V16 neceslten de =ste material 
terminar 1 o s animales flafiihos I Pa*'a casos concretos.
que. merodean por el mismo. t 41 Las Provisionales que ,en- 
Lo que se hace público por me- a ® L d® E"ero

dio de este periódico oficial para acfnal son de adult1os e lntantiles, 
general conocimiento. coa format° PaJa Las de
‘ Soria 17 de Enero de 1946. una ofra clase- sm nlá,s d,teren'

El Gobernador, ' cia <lue las primeras están impre- 
145 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o sas con tinta roja y las segundas

’ I azul; todas van-numeradas y son

Delegación provincial de Áhaslecimienlcs unaSeuSe^ un 

y Transportes I soló cuerpo con otra hoja que
' , ~ I lleva catorce cupones para pan y

OTicio circular ■ i ¿Rez para el resto de los artícu-
Dispuesto por 1 a Comisaría los, siendo de vigencia bisemanal 

general d e Abastecimientos y I las de las dos clases, 
Transportes en su oficio circular I Lo que se hace público para 
número 155.081, que oportuna- I general conocimiento y para que 
mente fué hecho público, la sus- I las Delegaciones locales cumplan 
titución de las Cartillas provisio- I lo que en este oficio-circular se 
nales_que venían estando en vi- I ordena.
gor desde que en 58 de Junio de I Para conocimiento y cumpli- 
1944, se implantó la Cartilla in- I miento: Sres. Alcaldes-delegados 
dividual, por otras con caracte- I de Ab^tecimientos y Transpor- 
rísticas distintas, es conveniente I tes déla provincia.
hacer público: ' I Soria 18 de Enero de 1946.—

l.° Todas las Delegaciones I El Gobernador civil Jefe délos 
locales de la provincia que ten- I Servicios provinciales, Alberto
gan en su poder cualquier canti* I Martín Gamero. 
dad de Cartillas provisionales (de I ~ ' 
adultos o infantiles) de las que I; " Nota
han caído en desuso, procederán I La Comiaióa Reguladora para la 
a remitirlas por correo . certifica- Distribución del Carbón, con el fin de 
do a esta provincial, acompañan- l que con la debida antelación pueda 
do factura de las mismas en la I efectuarse una racional distribución 
que se relacionen una a una to- I de carbón de antracita para los serví 
das las provisionales por su serie cios de calefacción en la temporada 
y número; este envío lo harán L invernal 1946-47, ha resuelto, que ca 
antes, del día 15 de febrero pró- i da consumidor formule instancia diri

. . gida a la Presidencia de la misma (Al
Las Cartillas provisiona* I calá 54, Madrid), solicitando el carbón 

es nuevas entraron en vigoren I preciso para estas atenciones, las cua 
1. de Enero actual, en cuya fe I les deberán llevar el refrendo de mi 
c ia (o a lo sumo el 13 del mismo) autoridad, como garantía de la exac 
quedaion sin valor alguno las I titud de los datos declarados, siendo

, I ei plazo de presentación de solicitudes
Delegaciones loca- I hasta el 30 de Abril próximo, bien en- 

cs que por tener mayor pobla- I tendido, que todos aquellos que hubie 
cion se calculó pudieran ver.se en I ran solicitado carbón para la anterior 
el caso de expedir provisionales, campaña invernal 1945 46, no phdrán 
se les proveyó de un cierto nú-
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ocasión, ya que.el que esto hiciere se Haciendas locales y singularmeu- 
verá privado de la asignación que te en relación con los Ayunta- 
pudiera corresponderle y que las peti- mientos -e n cuanto afecta a la 
ciones presentadas, transcurrido el I compensación tributaria deriva- 
plazo fijado, seián denegadas. . I ¿a cie ¡a supresión de determina-

Con el fin de que los peticionarios das exacciones municipales, evi- 
no soliciten el carbón por conducto dencian la necesidad de ir pre
de almacenistas no comprendidos en parando la labor indispensable 
la orden ministerial de 28 de Octubre para que los 8OTÍCÍ0g puedan 
de 1941, publicada en el Boletín Oft- "desenvolverse con la' rapidez y 
cial del Estado deY mismo día, se ha - I eficacia precisas ’ °
ee saber que en esta provincia solo En au consecuencia, los tnter- 
se halla comprendido en la citada ventores, o en su caso los Secre- 
orden como almacenista de carbón tarios-Interventores de los res
mineral la señora viuda de Claudio pectivos Ayuntamientos afecta- 
Alcalde de esta capital. dos por la supresión .de alguna o

Las instancias deberán presentarse algunas de las imposiciones com
en esta Delegación provincial y se pensr.bles de Repartimiento gene- 
ajustaran al modelo siguiente: l al de utilidades, arbitrio sobre

los productos de la tierra, o ai
- lefacción durante la temporada inver- | bltno de pesas y medidas eleva- 

a esta Delegación de Hacien- 
"cesitala cantidad^de.....toneladas de | da, antes del día 31 del mes ac-
cSS^^nerí^0..1™: t^al, certificación soble los datos 
das. que a continuación se expresan:
ci69nto™Se“®8delaCa2e^ Primero Certifieación de la 

Número de calderas..... I parte primera y cuarta de 1 a
Nü™r?dePeled¿Jnto”dentesa®ide.ras.... ^e,nta general p presupuestos 
Número de radiadores.....................................de los ejercicios de 1942, 1943 y

A V. I. suplica se digne autorizar I 1944
este suministro por el almacenista se- l e. j /x . . .. . ,
ñora Vda. de Claudio Alcalde, con begundo. Certificación del 
domicilio en Soria, comprometiéndo- I detalle de los ¡norpqnq línnia^a se a que el carbón que le sea conce- U. Ue 10S líquidos
dido no se utilice con el fin distinto al I obtenidos encada uno de los ejer- 
de“que espera 1943 y 1944 por

, cuya vida guarde Dios muchos años, resultas de las suprimidas impo-
....... de ....... de 1946 siciones compensables cuya suma

limo. Sr. Presidente de la Comisión Regula- Lio n.-» lodora para distribución del Carbón.—Ma- I hgUie incluida 611 la cuenta ge- 
dTÍA- . neral de presupuestos de los men-
Lo que se hace público para gene- clonados ejercicios y expresado.

ral conocimiento. I concepto de resultas.
Soria 16 de Enero de 1946.—El Go- I Ruego a los señores Alcaldes y ■ 

bernador civil Jefe de los Servicios, Secretarios-Interventores de los
Alberto Martín Gamero. 128 Ayuntamientos indicados pongan 

— el mayor celo e-interés en el co-

Delegación de Hacienda de la proijocia 
* de Seria

Sección provincial de Administración local

Circular
La próxima aprobación por el 

Gobierno del articulado-de la ley 
de Bases d e Régimen local de

metido de este servicio que re
dundará en beneficio directo de 
sus municipios.

Soria 17 de Enero de 1946.— 
El Delegado, Ricardo Miguel.

CAMADA OFICIAL miHí BE SORIA
17 .de Julio de 1945 y teniendo Con esta fecha se remiten a 
presente la atención y urgencia todos los señores Alcaldes de esta 
con que habrá de realizarse la provincia impresos para lacón-
puesta en marcha. de tan funda- fección de los padrones del im

pedir más cantidad que en aquella ■ mental reforma en orden, a las * puesto de la Cámara oficial
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Agrícola, los cuales deberán ser 
rellenados y remitidos a éstas 
oficinas antes del 31 del actual.

"Si algiín pueblo no los hubiere

Gateo de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
-A. JXT TJ 2XJ o T O

Aprobadas las relaciones de características del término municipal de 
Garray, con fecha 28 de Diciembre pióximo pasado y, publicado el corres
pondiente anuncio en este Boletín oficial del día 2 de Enero del año actual, se 
observó error en el cuadro de distribución por cultivos, clases y superficies 
del citado término. ,

En consecuencia, esta Jefatura provincial hace público, por medio 4» es
te periódico oficial que, en sustitución de aquel cuadro, aprueba definitiva 

* mente la siguiente relación:

CULTIVOS Clases
* SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

ti áreas

Cereales y tubérculos, regadlo .. Unica 17 21 32
Cereales y tubérculos................. Unica 14 6 34
Pradera segable. .......................... * Unica 4 41 60
Cereal secano... ........................... 1.* 14 83 50
Idem...............................................■ 2.a 105 70 8
Idem........ ...................................... 3.a 277 20 32
Idem...............;............................ / 4.a 175 24 80
Eras *.......... . ............................... * Unica 3 43 88
Dehesa....................... . ................. Unica 153 . 32» 12
Arboles de ribera... . . . . . ........... Unica 12 36 48
Erial a pastos............................... Unica 657 4 60
Improductivo .. .......................... » 2 31 .84

Soria 19 de Enero de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi 
ménez Benito. 146 .

/ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, y en uso-dé las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, visto el informe de la Junta pericial correspondiente, 
la siguiente relación de valores unitarios de las fincas agrícolas y forestales 
del término municipal de Fuentes de Magaña: j

CaUiieación 
j y subcalificación "

CLASES 
de L c ua dr o Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos........ Unica 12^ 360 12 13 68
Cereal "secano..................... 1.a 10 a , 112 84 49 30
Idem................................. 2.a 12.a 70 246 29 18 ■
Idem.... ............................ 3.a 17.a 26 278" 3 65
Eras.................................... Unica w 112 3 34 * 35
Erial a pastos..................... Unica 5.a 6 217 32 30
Leñas................... t . . Unica 6.a 21 ‘ 20 1 32
Monte públiconúm. 14.... Especial * 40 98 18 10

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 19 de Enero dé 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

nez Benito. ' ' ■ • 147

Servicio igronómico Nacional
JEFATURA DE SORIA

• Se recuerda a los vendedores 
de semillas el'cumplimiento del 
apartado l.° déla orden de la 
Presidencia del Gobierno del 10 
del corriente (Boletín oficial del 
día 13) que dice así:

<Queda intervenida e inmovi
lizada toda la semilla de alfalfa 
en poder de las empresas, conce
sionarias de producción de si
miente, almacenistas y detallis
tas, debiendo todos ellos formu
lar en el plazo.de cinco días a 

recibido, deberá comunicarlo pa
ra enviarle nuevos ejemplares.

Soria, 17 de Ener^ de" 1946.— 
El Presidente, Angel Cruz. " 

partir de Ja publicación de esta 
orden declaración jurada de sus 
existencias ante las Jefaturas 
Agronómicas provinciales y no 
pudiendo realizar transacciones 
en tanto no sean autorizadas por 
lo's organismos competentes de 
acuerdó con el punto segundo de 
esta orden».

Soria, 17 de Enero de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe, Angel, Cruz.

Con esta fecha se remiten a to
dos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia impresos para la confec
ción de los padrones del impues
to de Plagas del Campo, loscua- 

les deberán ser rellenados y re
mitidos a esta Jefatura antis del

31 del actual.
Si algún pueblo no los hubiere 

recibido deberá comunicarlo a 
estas oticinas para enviarle nue
vos ejemplares... . .

Soria, 17 de Enero de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe! Angel Cruz-,

Catastro de la Riqueza Riistica de la 
provincia de Soria

— *
Anuncio •,

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por rústica del térmi 
no municipal de Garray y, del,público 
en general que, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo* 
letin oficial de lapromneia, estarán ex-, 
puestas durante un plazo de quince 
días, las relaciones de valores unita
rios de la propiedad rústica de dicho 
término, sobre las cuales podrán re 
clamar los interesados.

Soria 19 de Enero de 1946.—El In 
geniero Jyfe provincial, Fermín Gimé
nez Benito, ' . 154

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes por iiistica del término 
municipal de Peñaleazar y, del públi 
co en general que, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, estarán 
expuestas, durante un plazo de quin
ce días, las relaciones de valores uní 
tarios de la propiedad rústica de di
cho término, sobre las cuales podrán 
Reclamar los interesados.

Soria 19 de Enero de 1946.—El In 
geniero Jefe provinoiaf Fermín Gimé
nez Benito. . . ■ 155

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por lúslica del 
término municipal de Tardesillas, 
que durante un plazo de quince dias, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, estarán 
expuestas en la casa Ayuntamiento 
del expresado término las relaciones 
de valores unitarios de la propiedad 
rústica del mismo, contra las cuales 
p*odrán reclamar los interesados.

Soria 21 de Enero de 1946.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. ' ■ 163

AYUNTAMIENTOS
GOMARA '

Formados y aprobados los pre
supuestos de gastos e ingresos de 
este Juzgado comarcal para, el 
cuarto trimestre del año de 1945 
y-actual ejercicio de 1946, y re
partimiento formado al efecto 
aprobado por la Junta en segun
da convocatoria, en sesión cele
brada el día 3 í del pasado mes 
de Diciembre, quedan expuestos 
al público por término de quince 
días en la sala consistorial de este 

Ayuntamiento para oir cuantas 
reclamaciones “ u observaciones 
estimen pertinentes los pueblos 
interesados que ¡constituyen tal 
Juzgado comarcal. •

Gómará 4 de Enero de 1946.— 
El Alcalde, Justo Moñux.

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín ofeial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam 
bién se indican, para que puedan ser 
examinados_por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio-si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
■ Apuntamiento pleno

Alentisque, Matalabreras, Morón de 
Almazán, Pinilla del Olmo, Valdema- 
luque, Fuentegelmes, Herreros; Villa- 
^ayas, Majan, Chaorna, Peroniel, San 
Pedro Manrique, La Cuesta, Berlanga 
de Duero, Molinos de Razón, Esteras 
de Soria, Aguilarde Montuenga, Mon- 
tuenga de Soria, San Leonardo, Moni 
blona, S^Uedra, Molinos y Quintana 
Redonda. -

Proyecto de presupuesto ordinario 
■ para 1946

Gormaz, Modamio, San Pedro Man
rique, La Perera, Aldehuela del Rin 
cón, Barca, Romanillos y Negrales. 
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mieatos de pastos, hierbas y rastrojeras

Torrevicente, Retortillo de Soria, 
Sauquillo de Paredes, Torrubia de So- 
tia, Fuencaliente de Medina, Soria, 
Chaorna, Gormaz, Almenar, La Vega 
y Lería, Morpn de Almazán, Fuentes 
de Agreda, Narros, M^talebreras, Vea, 
■Sauquillo de Alcázar, Blocona, Muro- 
de Agreda, Sarnago, Calderuela, Al- 
mazul, Yanguas, Taniñe, Acrijos, 
Huérteles, Ventosa de San Pedro, Ma- 
tasejún, Buimanco, Alentisque, 13a- 
raona y Magaña.

Reparto de anticipo dé caminos . 
vecinales

Osma.
Ordenanzas para eíacciones municipales 

Matalebreras.
Habilitación de créditos

Muriel Viejo, Mezquetiilas y Roma
nillos.

Anteproyecto de presupuesto para 
.el año 1946.

Osma, Cubilla y Mezquetiilas.
Transferencias de crédito 

Morón de Almazán. „
Rústica catastrada 

Mezquetiilas.
Rústica y pecuaria 

Osma, La Cuesta y Almazán.
- Patente de ch'culaeíón de 

automóviles ..
■ Osma. - 1

Matricula industrial
Osma, .

Edificios y solares .
Osma,

" Suplementos de crédito
Muriel Viejo. . .

Cuentas municipales
Muriel Viejo, ejercicios de 1939, 

1940, 1941, 1942, 1943 y 1944,

Imprenta provincial,
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